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Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 135, de fecha 
7 de junio de 1966, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 7173, segunda columna, línea 6 de «Mano de 
obra», dice: «... Badajoz ... 109,0...», y debe decir: «... Bada
joz ... 109,9...».

En la página 7174, primera columna, y en la línea 12, dice: 
«... Huesca ... 114, ...», y debe decir: «... Huesca ... 114,3...».

En la misma página e igual columna, en «Materiales de 
Construcción» y en la línea 6 de «Península y Baleares», dice: 
«... Energía ... (número borroso)», y debe decir: «... Energía ... 
104,6...».

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 16 de junio de 1966 por la que se dic
tan normas para la tramitación de certificaciones 
de obra ejecutada y endoso de las mismas.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto de 29 de septiembre de 1911 autoriza a los 

contratistas de obras públicas para que puedan endosar las cer
tificaciones que se les expidan o hayan expedido y estén apro
badas por las obras ejecutadas en sus contratas, y con el fin de 
que tenga efectividad lo dispuesto en el mencionado Real De
creto en las contratas de obras a cargo de fondos administra
dos por xa Subsecretaría y los diferentes Centros Directivos y 
Organismos Autónomos de este Departamento, y al mismo tiem
po facilitar el grado de liquidez de los créditos a favor de las 
empresas que contraten con aquellos Servicios,

Este Ministerio, de conformidad con lo dictaminado por la 
Asesoría Jurídica y a propuesta de esa Subsecretaría, ha resuelto:

Primero.—Los Centros Directivos y Servicios y ios Organis
mos Autónomos dependientes del Ministerio de Agricultura que 
expidan certificaciones de obra ejecutada entregarán al contrar 
tista una copia autorizada de las mismas.

Segundo.—Los contratistas, en los casos que les interese, po
drán hacer constar el endoso, en el ejemplar que se les haya 
entregado, del importe de la certificación correspondiente.

Tercero.—El endosatario elevará instancia, acompañada del 
ejemplar entregado al contratista solicitando la toma de razón 
del endoso, al Centro Directivo, Servicio u Organismo que haya 
expedido la certificación de obra, el cual, una vez registrada, 
la enviará a la Oficina de Contabilidad respectiva, junto con 
los restantes ejemplares de la certificación, de no haberlo hecho 
con anterioridad.

Cuarto.—Si el gasto del que la certificación forma parte fué 
correctamente contraído, intervenido y aprobado en su día, las 
Oficinas de Contabilidad efectuarán la toma de razón, consig
nando la diligencia en todos los ejemplares de la certificación; 
acto seguido devolverán al Centro de procedencia la certifica
ción endosada para su entrega al interesado, continuándose la 
tramitación normal de los restantes ejemplares.

Quinto.—Las órdenes de pago deberán extenderse al nombre 
del endosatario, pero deberá hacerse referencia en ellas al en
dosante y al endoso efectuado.

Sexto.—Los Centros Directivos y Servicios y los Organismos 
Autónomos, así como sus Oficinas de Contabilidad, deberán or
ganizar la tramitación de endosos dentro de sus peculiares ca
racterísticas, de forma que se consiga la mayor celeridad y efi
cacia sin rebasar el límite impuesto por las imprescindibles ga
rantías de la Administración

Séptimo.—Al efectuarse ei pago de ias certificaciones endo
sadas, los endosatarios entregarán en la Tesorería correspondien
te la copia autorizada que posean y en la que conste el endoso 
original, a fin de que se una a la documentación justificativa 
del mandamiento de pago.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


